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BOLETÍN DE INSCRIPCIÓN EN LA COFEDERACIÓN DE EXPRESAS TURÍSTICAS DE 
EXTREMADURA 

 

DATOS DE LA EMPRESA/ ENTIDAD 
 

Nombre  
 
Tipo de Establecimiento/Entidad                                                Categoría 
 
Titular de la Empresa/ 
Responsable de la Entidad 
 
Domicilio   
 
Localidad 
 
Código Postal     Provincia 
 
N.I.F. /C.I.F. /N.I.E           Teléfono 
 
Fax       E-mail 
 

 

DATOS DEL PROPIETARIO (En el caso de Empresas) 
 

Nombre 
 
Domicilio Particular 
 
Localidad         Código Postal 
  
Provincia                              Teléfono      E-mail 
 

 

CUOTA 
 

ASOCIACIÓN A CETEX:                   
 
  

FISCAL:                                                    LABORAL:  
 

 

FORMA EN QUE DESEA ABONAR LAS CUOTAS 

 

Banco o Caja  
 

Observaciones 
 
 
 

Sr. Director del Banco o Caja de Ahorros: 
Muy Sr. Mío/Nuestro 
Con Cargo a mi cuenta Nº 
 

le ruego sirva abonar a CETEX los recibos que les serán presentados a mi nombre.  
 
En                                                           a              de                                                        de 2009. 
     

Fdo. El Interesado:  
Sello de la Empresa/Entidad.  

 

 

  

 

 

 

  

  

  

 

 

 

 

 

 

€ 

€ € 
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SERVICIOS QUE INCLUYE LA CUOTA CETEX 

 
 
 

 Legislación Turística y Hotelera.      
 Aperturas y cambios de titularidad.      
 Confección y sellado oficial de listas de precios.     
 Solicitudes y escritos varios.      
 Mediación y gestión ante e la Administración      
 Asesoramiento en materia financiera, ayudas y subvenciones.  
 Tramitación de expedientes de subvenciones.      
 Cursos de formación profesional y seminarios técnicos.    
 Formación a distancia  para contratos formativos.     
 Negociación en los Convenios Colectivos Provinciales de Hostelería. 
 Convenios con Entidades Bancarias y Financieras.     
 Convenios con Proveedores con condiciones especiales para asociados.  

  
 Bonificación en Tarifas  de la Sociedad General de Autores, SGAE, AGEDI y AIE. 
 Información sobre el registro de Morosos del Sector Hospedaje. 
 Información puntual mediante circulares y boletín informativo del sector. 
 Asistencia a Ferias Profesionales y Actos de Promoción Turística.   
 Edición de planos/guías y diverso material de Promoción Turística.   
 Promoción en el  portal web: www.cetex-extremadura.com   
 Asesoramiento de Implantación del Plan de Calidad Turística Española (ICHE, 

ICRE).  
 Asesoramiento y condiciones especiales en correduría de Seguros: Pólizas y 

Responsabilidad Civil, Accidentes, Multirriesgo de Industria, etc. 
 
 
 
 
 
 
 

TIPO DE ESTABLECIMIENTO Cuota Mensual  

ALOJAMIENTOS  1*   40,00 € 

ALOJAMIENTOS  2* 45,00 € 

ALOJAMIENTOS  3 * 
Y HOTELES RURALES 
ALOJAMIENTOS  4 * 60,00 € 
ALOJAMIENTOS  5 * 70,00 € 
CAFÉS, BARES Y SIMILARES 20,00 € 
CAFETERÍAS 20,00 € 
RESTAURANTES, SALONES DE BANQUETES Y CATERING 36,00 € 

SUBSECTOR NOCHE DISCOTECAS, CAFÉS CONCIERTO Y PUBS 20,00 € 
36,00 € 

60,00 € OTROS 

60,00 € 

CUOTA DE PERTENENCIA A CETEX 

50,00 € 

SUBSECTOR RESTAURACIÓN 

SUBSECTOR ALOJAMIENTOS 

SUBSECTOR DE ESPECTÁCULOS, ACTIVIDADES RECREATIVAS Y ASOCIACIONES EMPRESARIALES TURÍSTICAS 

SUBSECTOR COMPLEMENTARIO 

http://www.cetex-extremadura.com/
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   ALOJAMIENTOS Y ASOCIACIONES 

CUOTA FISCAL 35,00 €/ mes 

CUOTA LABORAL 40,00 €/ mes 
 
 

 
CAFETERÍAS, BARES, 
PUBS Y DISCOTECAS 

RESTAURANTES, 
CATERING Y SALONES 

DE BANQUETES 

CUOTA CETEX 
+ SERVICIOS LABORALES 40,00 €/ mes 

 
50,00 €/ mes 

CUOTA CETEX 
+ SERVICIOS FISCALES 45,00 €/ mes 

 
55,00 €/ mes 

CUOTA CETEX 
+ SERVICIOS LABORALES 

+ SERVICIOS FISCALES 

 
85,00 €/ mes  

 

 
95,00 €/ mes 

 

 
SERVICIOS QUE INCLUYE LA CUOTA FISCAL 

 

 Asesoramiento general e información acerca de obligaciones tributarias y 
declaraciones fiscales. 

 Confección de impresos IRPF/IVA. 
 Declaraciones anuales de Renta. 
 Tramitación de altas, variaciones  y bajas fiscales. 
 Servicio de tributación informatizada "módulos", estimación directa simplificada, 

retenciones en el alquiler del local incluidos libros oficiales. 
 
 

SERVICIOS QUE INCLUYE LA CUOTA LABORAL 
 

 Asesoramiento Jurídico Laboral, Administrativo, Civil, Mercantil y Penal. 
 Altas, bajas y modificaciones en los diversos Regímenes de Seguridad Social. 
 Asesoramiento, redacción de escritos de alegaciones y recursos ordinarios.  
 Asistencia jurídica ante el Servicio de Mediación, Arbitraje y Conciliación. 
 Asistencia jurídica ante el Juzgado de lo Social.     
 Gestión mecanizada de nóminas, seguros sociales, retenciones, IRPF, altas y 

bajas de empresas y trabajadores.    
 Redacción de solicitudes, escritos de descargas, alegaciones, recursos de 

alzada, potestativo de reposición, etc.     
 Redacción de contratos de arrendamientos de locales de negocio e industria, 

traspaso, etc.    
 Redacción de escritura y minutas de constitución y modificación de comunidades 

de bienes, sociedades civiles y mercantiles.  
 Gestión de impagados.  
 Redacción de denuncias.  
 Asistencia jurídica en juicios de faltas. 
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SUBSECTORES A LOS QUE REPRESENTA CETEX 

 
Subsector Alojamiento: 
 

 Paradores 
 Hoteles 
 Hostales 
 Pensiones 
 Hoteles-apartamentos 
 Casas de Huéspedes 
 Casas Rurales 
 Camping. 
 Albergues y campamentos turísticos. 

 

Subsector Restauración: 
 

 Restaurantes, Casas de Comidas 
 Catering 
 Bodas y Banquetes 
 Cafés Bares 
 Cafeterías 

 
 

Subsector Complementario: 
 

 Balnearios. 
 Leader´s 
 Ferias Profesionales y  Fiestas Populares 
 Centros de Iniciativas Turísticas 
 Agencias  de Viajes 
 Salones de Celebraciones. 
 Industriales Feriantes. 
 Asociaciones Turísticas. 
 Medios de Comunicación del Sector Turístico.  
 Consultoras de Formación y Proyectos Turísticos. 

 

Subsector de Espectáculos y Actividades Recreativas: 
 

 Salas de fiestas con Atracciones 
 Salas de Baile-Discotecas 
 Salas de Variedades y Tablaos Flamencos 
 Salas de Fiestas-Restaurantes y/o barbacoas. 
 Cafés-Concierto, Cafés-Cantantes y Cafés-Teatro. 
 Cualquier otra actividad de espectáculos o recreativa. 

 

Otros 
 Comercio menor de toda clase de maquinaria de hostelería (excepto del 

hogar, oficina, médicos, ópticos y fotógrafos). 
 Comercio Menor de mobiliario d de hostelería (excepto los de oficina y 

hogar) 
 Industrias de venta de toda clase de maquinaria para la hostelería. 
 Fabricación de toda clase de aparatos para industriales Feriantes. 
 Trasportes de viajeros. 


